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LA DESERCION 
DE LOS CONSBRVADOKES.

Si tratándose del partido conservador 
nada hay, por desgracia, que pueda cau­
sarnos sorpresa, la verdad es que nos ha 
producido penosa impresión la  actitud en 
que aparecen colocados sus hombres mas 
im portantes, y  que confirm a anoche, co ­
mo si se tratara  da la  cosa m as natural 
dei mundo, nuestro colega E l E standarte.

Bi apreciable diario canovista, famoso 
y a  por su* irrespetuosas genialidades, 
escribe lo siguiente:

(Los periódicos anuncian qne el señor 
Romero Robledo no regresará  á  Madrid 
h asta  fines del corriente mas.

E lS r .  Cánovas del Castillo tiene tam ­
bién en proyecto pasar en Andalucía unos 
dias, y otro d» los prohombres de núes 
tro  partido hara igualmente una excur­
sión de aurado.

La verdad es que m achacar en hierro 
frió y hacer la  oposición en el presente 
estado de coeas, cuando la s  palpitaciones 
de ia Opinión y las oscilaciones parlamen 
ia r ia s  nada significan, equivalen á  lo 
mismo, y  p'>r lo tanto es ya inútil que el 
partido liberal «onseivador m alg astó la  
elocuencia y  patriot smo de sus hombres 
em inentes, que deben reservarse para 
m ejor oportunidad.

E i partido liberal conservador, que tie ­
ne distinto criterio  del fasionismo en la 
m anara y forma de cómo se debe llegar 
al poder, no debe tampoco reventar sus 
pulmones en la  controversia diaria con 
un gobierno ya juzgado y conocido en to ­
do el país.

jP iaza a lS r . Sagasta . plaza al Sr. Mon­
tero Ríos, plaza al S r . M artos y al señor 
M oretl...

jD-jadloa en sus tareas; eso ea lo que 
procedeI

Los liberales-conservadores debemos 
anticiparnos la s  vacaciones de varano, 
que se presenta hermoso.»

}No es verdad que esto es, ni mas n̂  
menos, un retraim iento vergonzoso, in s­
pirado por el despecho? ;No ea cierto que 
■so es abandonar el campo y declararse 
en completa derrota, faltando al deber 
m as elemental de todo partido? |Cómo 
piensa cumplir con su misión esa  m i­
noría conservadora, si abandona lo s e s -  
caños del Parlamento? jE s  que e! partido 
ctnservsdor no puede vivir m as que ea el 
poder? {E s que dos años de oposición han 
cansado ya de ta l suerte á  los conserva­
dores, que no pueden sufrir por m as tiem­
po sem ejante estado, sin entregarse al 
despecho y com eter toda clase de incon­
veniencias?

lAhl Sí el partido constitucional hubie­
ra  hecho lo que hoy intenta el conserva 
dor, si á  los dos años de estar en la  opo 
sicion hubiera recurrido á  loa medios á 
que recurren los canoviatas, {qué hubiera 
pasado aquí? ¿Cuál sería hoy la  situación 
de la política española? Y  la  verdad es que 
los constitucionales tenían motivos para 
•noprender ciertos rumbos, motivos que 
hoy no existen  para los conservadores, 
porque no se pnede negar a l Sr. Sagasta 
la  ju sticia  da que olvidando aquella im ­
placable cam paña que contra ál hizo el 
S r . Cánovas ea 1875, no ba empleado has 
ta  ahora, y no es de creer que los emplee 
en adelante, los medios de que hizo uso 
el primer ministro de la  restauración.

No han meditado, seguramente, los con­
servadores lo que au conducta significa y 
lo que con su confiacta pudieran traer, si 
por desgracia faltara á  los elementos li­
berales la  necesaria prudencia para no 
precipitarse y  llevar al país por e l camino 
de las reformas innecesarias, á  cuyo final 
está  el abism o de la  anarquía. |Bs as í co­
mo velan por los intereses de la  monar­
quía y de la pátria?

Porque no hay que darle vueltas; ó fal­
tan á  la  verdad y engañan al país y  al 
rey, cuando juzgan peligrosa ia  política 
liberal del ministerio, ó cometen hoy dia 
una punible deserción, abandonando su 
puesto, para que el miníBterio pueda re­
correr con mayor rapidez su camino, y  lo 
hacen, fuerza es  decirlo, anteponiendo 
sus egoísmos personales á  los intereses 
que aparentan defender. ¡Parece como

que quieren hoy ensayar de nuevo aque­
llos procedimientos á  que apelaron du­
rante ia  monarquía de D. Amadeo de Sa- 
boyal

Afortunadamente los liberales han 
aprendido mucho desde entonces; y, au n­
que pese á  los conservadores, hoy predo­
mina en su» actos la  prudencia, como an­
tes predominaba el entusiasm o irreflexi­
vo, por lo cual no es de tem er lo que a c a ­
so quisieran ellos provocar.

REFORMAS
PARA LA CLASE DEL PROFESORADO 

DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

Con motivo de un suelto publicado ofi­
ciosam ente por L a  Correspondencia de 
España, hemos visto con satisfacción la  
discreta réplica que le ha dado la Gaceta 
de Fomento, cuya autoridad nos merece 
m as confianza y cuyas declaraciones nos 
tranquilizan algún tanto.

Hé aquí el citado suelto y  la  contesta- 
oion de la  Gaceta;

«Con una extrañeza que traspasa los 
lím ites de la s  extrañezas ordinarias, he­
mos leido en La Correspondencia de E s­
p añ a  a a  suelto que, copiado á  la letra, 
dice asi;

«E'. gobierno desearla satisfacer los de­
seos del profesorado de segunda ense­
ñanza. pero DO puede aumentar el presu­
puesto ordinario para conseguir ia  n ive­
lación de los gastos con los ingresos.»

M -entras más leemos lo copiado, mas 
y  mas nos confundimos; porque, ó La Cor­
respondencia de España  ha trocado los 
frenos, ó no entendemos lo que dice, toda 
vez qua de estar en lo cierto babria que 
convenir en que el gobierno no se ha en­
terado de lo que desea el profesorado da 
segunda enseñanza. Y  esto último es im­
posible de todo punto, máxime conocien­
do, c  mo conocemos, el esm ero y cuidado 
con que en el mlnisteria de F>mento se 
miran toda clase de cuestiones.

El profesorado de eeguiida enseñanza 
ha dicho claro y terminantemente lo que 
desea, á  lo qus con justicia aspira, y  ni 
estos deseos ni estas aspiración! s llegan 
á pedir que el presupuesto eea-»menta en 
un solo céntimo. Si el colega oficioso se 
hubiera tomado la  molestia da e-<r el nú­
mero de la  Gaceta de Fomento correspon­
diente al dia 28 del mes pasado, allí hu­
biese visto como el ilustrado oa'edrático 
de M atemáticas dol Instituto provincial 
de Córdoba y director del colegio de Nues­
tra  Señora de la Asunción, O. Manuel Bu 
ríllo de Santiago, a l hacerse cargo de ta 
situación anóm ala por que atraviosa el 
persona! científico da los Institutos, des­
arro lla  un plan sencillísim o de realizar, 
con el cual, sin perjuicios ni gravám enes 
de ninguna clase para el Tesoro, sa puede 
resolver el problema, y por h  tanto, colo­
ca r  al profesorado ds que venimos ocu­
pándonos en el puesto que de derecho le 
corresponde, no sólo por decoro de la c la ­
se sino por decoro también de la  misma 
enseñanza.

E l suelto, por to tanto, que hem os co ­
piado, ofende gratuitam ente loa buenos 
deseos de! gobierno, que de ningún modo 
puede pensar de la  m anera que expresa 
e l colega, puesto que no habiéndose pedi­
do aumento, mal puede ser este el obstá­
culo en que sa tropiece para una negativa 
tan rotunda, que de un solo golpe destru­
ye una noble aspirac'on acogida con en­
tusiasmo por todos los que se dedican á 
I_a hum anitaria tarea de difundir la  ense 
nanza, garantía  segura de la  felicidad de 
los pueblos.

Sépalo/a Correspondencia de España, 
y no decimos sépalo el gobierno porque 
éste nos consta que lo sabe, y  que lo sabe 
apreciar: el profesorado de segunda en­
señanza, lo único que pide es que se cam ­
bie la  mam ra  de ser que hoy tiene el 
pago de haberes y  de premios, para que 
resulte m as equitativo e! reparto; propone 
los medios para aum entar sin perjucios 
para nadie los ingresos, y  presenta un 
presupuesto nivelado y beneñcioso á  
todos.

Sí la  enseñanza fuera una especulación 
de los gebiernos, como lo es  una indus­
tria  en los particulares, fácilm ente se 
com prendtria que tanto se tem iese au­
m entar un puñado de pesetas para rep ar­
tirlo entre los que las ganan, en vez de 
incluirlas en el capítulo de utiUdades', 
pero como esto no es así, la  razón de que 
no pueda aum entarse el presupuesto, ni 
es razón, ni merece siquiera tenerse en 
cuenta.

Tranquilícense los profesores de los 
Institutos; el suelto de L a  Corresponden, 
eia  de España  no es, no pueda ser, no se­

rá reflejo de lo que piensan los celosos 
cuanto inteligentes m inistro de Fomento 
y  director general del ramo do Instrucción 
pública. Ei asunto irá  á las Córtes, y la 
justicia prevalecerá con gran satisfacción 
del gobierno.»

LA ELECCION DE SIGÜENZA.

Nuestro apreciable colega El Progreso  
publica ayer una carta  de varios electo­
res de Atienza, de la  cual tomamos los si­
guientes párrafos:

«En eeta villa, donde habia de contar el 
Sp . Botija  con muy pocos votos, idearon 
y  ejecutaron, no sabemos por quién, un 
medio digno de la Edad Media (sí en 
aquel tiempo hubiera habido elecciones), 
obligando á  los vecinos del arrabal á  ve- 
i.ir a  votar escoltados por fuerza de la 
guardia civil, armada como en campaña, 
formados los vecinos en dos filas como si 
fueran crim inales, y  llevados de este  mo­
do h afta  las m ism as puertas del colegio 
electoral.

Es da advertir que hasta  ilegar a  esta 
poblajion vinieron vigilados y escoltados 
por dos ó tres guardias del puesto do 
Barcones, de la provincia de Soria, y  al 
llegar aquí, fueron entregados á una pa­
re ja  ds a-ite puesto que, como ya deci 
mos, les condujo basta el local donde ae 
(ffu b a  verificando 'a  votación.

D js  electores de los que suscriben en ­
traron a l mismo tiempo que ellos en el 
colegio, y  protestaron ds la  validez de los 
votos de los diez y nuevo vecinos de Bo 
ohoner que iban de este modo; y es de no­
tar que ninguno de ellos manifestó que 
venían asi, por su voluntad, sino, antes 
por el contrario, los infelices protestaron 
con su silencio de la  conducta que con 
ellos se observaba. No es esto solo: en 
una reunión, que dichos vecinos días a n ­
tes tuvisron, se les hizo ver que el señor 
Botija era el candidato m m isterial y  a l 
qu» debían, por consiguiente, apoyar, 
porque s ' a s i lo hacían, con la  omnipo­
tente influencia qus dicho señor tenia, 
les  segreg .r ía  en absoluto de esta  villa y 
haría que s e  constituyeran en un m unici­
pio independiente.

En la  sección de la Muñoza, donde los 
partidarios de Botija  sabían de antemano

3U0 iban á  ser derrotados, con el objeto 
a quo así no sucediera, llevaron también 

fuerza de la  guardia civ il del puesto de 
Retoriillo, provincia de Soria, y armados, 
estuvieron durante todos los actos de la 
elección paseando por lâ - inmediaciones, 
y haciendo verdadera centinela a  las puer­
tas del colegio eU ctorat, sin permitir que 
los electores h.iblaran entre s í con la li­
bertad a que tenian derecho.

{H a sido el señor gobernador quien ha 
dispuesto venga fuerza de la  guardia civil 
de otra provincia? No lo creem os; antes 
por el contrario, suponemos que castigará 
con mano fuerte sem ejante hecho, que por 
s í sólo basta á  invalidar la elección, y que 
as.mismo lo hará con el autor 6 autores 
que enviaron á  los alcaldes de los pue 
blos, en al mismo dia de la  elección, un 
volante con el sedo del gobierno de pro­
vincia, ordenando á  dichos alcaldes que 
anoyaran con energía la candidatura del 
có ebre é ínclito Sr. Botija.

Y como DO habían de creer estas au to­
ridades que los volantes provenían de su 
jefe, habían visto repartidas con profu­
sión circulares firmadas por im nárquicos 
vergonzantes, caciques máximos ds esta 
tierra y  republicanos de paira, en cuya 
circular se decía que el gobierno vería 
con guato el triunfo de la  candidatura del 
Sr. Botija  y no la  del candidato republica­
no Sr. Solís.

Tenemos en nuestro poder cartas  de 
autoridades amenazando á  algunos pue­
blos con qus se lee revisarán fas cuentas 
del Pósito ai no votan por Botija; cartas 
de propietarios amenazando á  los colonos 
con quitarles la s  t.erras si no hacen lo 
propio, y  otras m uchísim as pruebas, sin 
cuidarse para nada en este  asunto de la  
voluntad de los electores.»

E C O S  P O L I T I C O S .
iQué difícil y  penosa es  la  misión de 

gobernarl
Decimos esto á  propósito del secuestro 

recientem ente decretado contra un nuevo 
libelo impreso en Parla, sobre cuya me­
dida dice ayer El Liberal lo siguiente:

«Como nuestros lectores comprenderán, 
a l ver que al libro no nos es desconocido, 
la  detención de los paquetes certificados 
resulta inútil y  no ha servido m as que 
para acrecentar e l escándalo.

Ayer circulaban bastantes ejem plares

de «Un casam iento infame,» y  algunas 
personas, aguijadas por un afañ poco en­
vidiable, pagaban por el libro en cuestión 
lo que U'S pedia algún varón precavido.

Tarde, muy tarde—y con daño—se ha 
resuelto el gobierno á  sacar alicantinas.»

Si el gobierno hubiera permitido la  cir- 
«^ulacion de ese Impreso, con ofensa del 
pudor y  de la  mora! pública, se  hubieran 
formulado cargos terribles, quizas por 
los mismos que hoy critican aquella otra 
medida.

{Qué quiere decir El N orte  con el co­
mentario que poRe á  un suelto nuestro 
sobre las elecciones de Sigüenza?

{Cree, acaso, que nosotros pedimos qne 
haya moralidad electoral en unos d istri­
tos y en  otros no?

Denuncie cuantos abusos seoa el cole­
ga y justifíqualos. y verá si E l  E co N acio­
n a l  titubea en pedir el castigo de los que 
falten á  la  ley.

Asegura nuestro colega L a Isqu ierda  
Dinástica  que el señor general Cassola ha 
hecho alarde (no dice donde) de exhibir 
cartas  del S r . Sagasta, recomendando 
eficazmente al gobernador de Murcia la  
candidatura del S r . G arcía Alit en el dis­
trito  de Lorca, donde lucha tam bién 
nuestro amigo el Sr. Marín.

M ientras el colega de la  zurderla no 
pruebe lo que dice, tendremos au noticia 
por una de tantas calum nias de que se 
haca abusivo empleo con determinados 
fines de oposición.

Y dicho se está  que negamos en abso­
luto la  existencia de esas cartas, porque 
e l gobierno, a  peear de la  influencia del 
general Cassola, guardara una prad^nte 
neutralidad en la elección de Lorca, don­
de no puede ein violencias vencer la can- 
didatara d e lS r. Marín.

Si, como se asegura, llegasen á  inter­
venir los diputados cubanos >n el debate 
sobre el proyecto de ley de imprenta, s e ­
r á  el Sr. Vilianueva quien expondrá las 
razones en que apoye su oposición á  que 
r ija  en U ltram ar dicha ley.

De cualquier modo, tenemos noticia da 
qu ee! Sr. Gullon dejará ín tegra la  cues­
tión á  su compañero el S r . Nuñoz de A r­
ce  sobre la  conveniencia ó inoportunidad 
de aplicar á  nuestras colonias la  referida 
ley.

Dice un periódico que el lunes próximo 
interpelará al gobierno el S r . Montero 
R 'os, sobre un asunto da los tribunales 
de ju sticia  de quo se viene ocnpanáo b as­
tante la  Opinión, y con especialidad L a  Iz ­
quierda Dinástica.

Venga esa interpelación, y  venga he­
cha por el S r . Montero Rios.

M inistros hay en el banco azul qne le 
sabrán contestar, aunque desde luego 
apostaríam os cualquier cosa á  que e l doc­
to  canonista defrauda la s  esperanzas de 
los izquierdos, que solo buscan el escán­
dalo.

Leemos en El D iario Español lo siguien­
te , que no deja de tener gracia:

«A un periódico de provincias le ha es­
crito en corresponsal de Madrid que los 
am igos del genera! Berang ir andan pro­
palando la  especie de que para el próximo 
m es de Mayo se llevará á ca b o  la  anun­
ciada combinación dal gabinete, entrando 
en el ministerio de M arina el expresado 
hombre público.»

No hagan nstedes caso de esas co sas....
Son, como decía el otro, voces que ha­

cen correr cuatro pacos.
Y  esto no ea llam ar paeos  á  los beran- 

geristas, que ciertam ente no m erecen este 
calificativo.

Leemos en L a  Propaganda:
«Se habló de coacciones, atropellos, y 

abusos de todo género, que en su dia se 
denunciarán y comprobarán; y de rumor 
en rumor, y  de aumento en aumento, se

Ayuntamiento de Madrid
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llegó basta  suponer que la  elección seria 
anulada.

Bsto último se hace depender de la a c ­
titud qae tome el Sr. Martos al ver derro­
tado á  su amigo y copreligionario Sr. So- 
lís : pero esto esta  tan destituido de fun­
damento que ni siquiera merece tomarlo
en sório. ______

Pues no faltaba mae, smo que la  ap ro­
bación ó la  anulación do un acta  depen­
diera de ia  actitud ó del capricho de un 
hombre político por importante que sea.

Si la elección no tiene vicio de nulidad, 
será  aprobada e l acta  y proclamado, el 
S r . Botija, aun cuando se oponga el señor 
Marcos; y si los vic'oa da que se habla 
ñor los amigos del S r . SoUs, existieran, 
no necssitáiia  el jefe  de los honestos 
m ostrarse parte en el asunto, para que la 
nulidad viniera. j  , j , .

En fin , pronto se ha de salir de dudas, 
y  los acontecimientos probarán que el s e ­
ñor B u i a  es el diputado elegido «por la 
voluntad libre» de loa electores de Si- 
güenza.»

P or el prestigio del sistem a parlamen­
tario  celebrarem os que resulte exacta  la 
afirmación final del colega, aunque ten­
gam os qae deplorar la derrota do un 
compañero tan ilustrado como el S r . So- 
lis .

M as tenga por seguro L a Propaganda, 
por si acaro lo duda, que la  actitud del 
S r .  M irtos depende solo de móviles m as 
levantados y patrióticos, y que la  inter­
vención del orador demócrata se reducirá 
á procurar que se esclarezcan bien los 
hechos; para que, si ha habido abusos, se 
castiguen sin co.\templaciones. Esto mis­
mo qu ore el gobierno.

y  que ha habido abuso# lo afirman per» 
socae respetables.

Tenemos por cosa cierta que en la  re ­
unión celebrada anteayer por los senado­
res, cuya elección procede de los claustros 
universitarios, sa ha begado á  un acuerdo 
sobro ia  conveniencia de apoyar una pro 
posic'on de 'ey qpncediendo derechos pa­
sivos á  los noae-tros y m aestras de ins­
trucción primaria.

Desde luego tiene y tendrá este pro 
yecto de ley todas nuestras sim patías, y 
nos proponemos ocuparnos del asunto 
con e l detenimiento debido.

A yer prestó juram ento en el Congreso 
el Sr. Montero R ios.

Son dignos de ccnocerse los siguientes 
detalles da dicho acto:

«El señor Presidente: V a  á  ju rar un se 
ñor diputado. ¡M ivimiento de curiosidad 
en las tribunas; muchos diputado- rodean 
a l S r . Montero Ru'S que, contra costum­
bre en estos casos, se halla en la  puerta 
de la izquierda (del presidente, no del 
partii'u).

—¡Ju rá is  6  promete s guardar, eic.T— 
pregunta “1 s. tretar'O S r. Ordoñez.

hl Sr. Moitiaro Rios, que permanece de 
pié I. .11 I -II cuhtra costumbre) m ientras 
el sfcc; Piano cumple con las nuevas fór­
mulas reglam entarias, después que éste 
term-na, -coloca .a  m an o so V e los Santos 
Evangelios, hinca en tierra la  rodilla de­
recha, y con voz perfectamente inteligible, 
contesta:

— S i juro.»
NOTA. H asta el momento de entrar 

en prensa nuestro número, no ha ocurri­
do nada de p arlicT ar.

¡Cómo si no hubiera jurado el señor 
Montero RiosI

C O R T E S .
SENADO.

E xtracto  de la  sesión del d ia  11 de 
A bril de  1683.

P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  M A R Q U ÉS D E  LA 
H A BA N A .

Se abre la  sesión á  las tres menos cinco 
minutos con regular asistencia de sen a­
dores y de púb.ico, viéndose en la s  tribu­
n as algunas señoras, y se aprueba el 
acta  de t - eesion anterior prévia lectura.

Se da cuenta dal despacho ordinario.
E l Sr. Güell y Renté pregunta al señor 

m inietro do Estado si es  cierto lo que di­
ce  un periódico acerca de una nota dirí 
gida por nuestro gobierno a) de Francia, 
según la  cual se  d ce que la  Hacienda de 
Cuba es independiente de la  de España, y 
á  su Tesoro particular corresponde pagar 
la s  indemnizaciones á  los súbditos fran­
ceses que experimentaron daños en la  in- 
surreccíon de aquella isla.

E l señor pres dente contesta que pon • 
drá en conocimiento del gobiarno la  pre­
gunta del senador.

B l señor conde de Pallares hace una 
pregunta a l señor ministro_ de la  Gober- 
naciou, relativa á  disposiciones sobre el 
reemplazo del ejército.

E l señor ministro de la  Gobernación, 
único qu eá .asazo n está  en el banco azul, 
contesta expbcaudo los artículos de ta ley 
que tratan de las exenciones de los mozos.

El señor conde de Torres Cabrera pone 
en conocimiento de los ministros de F o ­
mento y de Hacienda lo quo sucede con 
una dehesa da Santa Eufemia, que era de 
aprovechamieuto común do cuatro villas 
y fué legalm ente comprada, viéndose 
ahora asaltada todos los años por los ve­
cinos de aquellos pueblas, y estando am  - 
nazadadem aa lemib'.e asalto el_dia lo 
del corriente m es. Pregunta al señor mi­
nistro de la Gobernación si esta dispuesto 
á  impedir que se  atropelle la  propiedad en 
aquellos pueblos. _ _

El señor ministro déla Gobernación con­
testa  que no conoce el hecho quo ha de­
nunciado el señor conde y que sus pre­
guntas envuelven un cargo a lg o b ie in o , 
que tiene el sagrado é impresc-dibie de_
S e r de velar por e l órden y la  segundad 
de ias personas y de las propiedades. 
Promete enterarse del asunto y evitar 
que se cometan tales atentados.

E l señor conde do Torres Cabrera recti- 
fioE, y pide que cierto eapediente que ^ t a  
para resolverse on el ministoriii de H a­
cienda y que está  plagado de falsificacio­
nes pr*ivaricajion08 , desacatos y otros 
abusos de todo género, no quede archiva­
do sino que a e e x ijm  las correspondientes 
responsabilidades, pues en él podra des­
cubrirse la  verdadera causa de L a Mano

^ S s  entra  en la  órden dol dia, leyéndose 
y aprobándose sm discusión vanos pro­
yectos de ley sobre inclusión de carrete­
ras en el plan general.

C om ien za la  d iscusión  p o r a rtíc u lo s  dei 
p royecto  de ley del Ju ra d o , .

Se lee su articulo 1.* y una enmienda 
dei señor vizconde de Campq Grande en 
los térm inos siguientes:

«El tr bunal del Jurado sa compondrá 
de tres magistrados y de cuatro licencia­
dos ó doctores en derecho. A sistirá ad e­
m ás un licenciado ó doctor en derecho 
para los casos de enfermedad ú otra im 
posibilidad de alguno de los cuatro de su 
clase . Los licenciados ó doctores en de­
recho se sacarán por suerte entre los 
domiciliados en la provincia. Este tribu­
nal dictará un veredicto-sentencia por 
m ayoría de los que lo formen.»

L a com ’S'on declara que no le es posi­
ble admitir la enmienda.

El señor vizconde de Campo Grande la  
apoya, comenzando por decT que el Ju ­
rado no cabe dentro de la  Constitución 
vigente, y que no extraña que una perso­
na da tanto talento como el actual minis 
tro  de Gracia y Justicia proponga tal ins 
titucion, porque todavía no ha podido 
acostum brarse á  pentar y obrai dentro 
de lae condiciones de la  lega'idad vigente. 
Según esteaeñop senador, el Jurado usur­
pa atribuciones, no al poder ju d ica l, o-ir- 
q u e ta l peder no existe , sino á  la  admi­
nistración de justicia.

N:>‘ga á  la  mairi-^tra’ura «1 derecho á  la 
independencia y  á  lajrresponsab'bdad que 
pretende darle e lsen -T  m im str i de Gra 
cia  y  Justicia, y a l pueblo e l derecho de 
iniervenir de modo alguno en la  delicada 
mision soeial que corresponde a  los tri 
banales. Cita varias iscu elas que profe 
san doctrinas extrava-rantos y raras so­
bre la  irresponsabilidad de los actos hu­
manos, de lo que ee sigue que e? peligro­
so llam ar para form ar el Jurado hombres 
qus tienen por injustas las penas. Cita 
ejemplos muv desfA vorable'a a  institu­
ción de> J  irado, y niega que pueda servir
ra ra  edi.car al pueblo.

Reproduce mnltilucbdeargumentos e x ­
puestos en la  discusión déla totalidad, e x - 
tendiéndose en comentarios en contra de 
la e se n e ia y  la  forma del tribunal popnlar, 
amenizando con anécdotas recogidas en 
sus viajes la  aridez de la  exposición de
carácter esenciaim eniejurld.co.

En seguida lee los informes de las 
audiencias, comemándo'os con loa e jem ­
plos do injusticia, venalidad y parcialidad 
de los jurados en muchos casos m íenTas 
funcionaron en España, haciendo resaltar 
la  resistencia de los jurados y do los tes­
tigo® á  com parecer «n lo» juicios. D ce, 
por ÚU mo. qne en «1 mundo de la ciencia 
no 86 puede llam ar a  los que combaten el 
Jurado visionarios ni soñadores, que hay 
muchas y  grandes autoridades, entre 
e l 'a s  las audiencias españolas, contrarias 
á  la  institución.

Q ¡e no duda que se establecerá e l J  ura- 
do si el Sr. Romero Girón sigue tn  el mi­
nisterio, pero que sera  origen de grandes 
calamidades, las cuales pudieran dism i- 
nuirse aceptándose la  forma de Jurado 
que ha tenido el honor de proponer. _ _

B l señor ministro de Gracia y Justicia 
recoge algunas de las observaciones del 
señor vitoondede Campo Grande. En cuan­
to á  la  constitucionalidad ó inconstituolo- 
nalidad del Jurado, dice que la  Constitu­
ción vigente no establece como otras an ­
teriores que la  administración de justicia 
se baga en nombre del rey: en cuanto á  
la  comparación délos procedimientos an ­
tiguos con los modernos, alega ejemplos 
que prueban la  dilación de los procesos 
que algunos cuentan muchos años y  no 
hay esperanza de que se fallen sino por 
medio del Jurado. „ „

E l señor vizconde de Lampo Grande 
rectifica, y lee el artículo de a  Constitu­
ción que previene que la  administración 
de la  ju sticia  pertenece á  los jaeces y m a­
gistrados, quienes serán  inamovibles y 
responsables de las infracciones de ley 
que cometan, condiciones de que carecen 
los jurados, por lo cual los considera fue­
ra de la  legalidad vigente.

E l señor ministro de Gracia y Ju stic ia  
rectifica, y lee el texto constitucional que

autoriza la  formación da los tribunales 
de ju stic ia  de acuer^'o con el procedi- 
mi’*nio que se está  observando.

Cree qua todo lo relativo á  tribunales y 
ju eces, debe proceder de la  corona y  no 
de otro poder.

E l Sr. Fuente Alcazar se hace cargo de 
alusiones personales, explicando su con­
ducta en li7 2 . tratándose la  cuestión del 
Jurado, que entonces tenia espíritu polí­
tico, por lo  quo diferia esencialm .m te del 
que ahora so trata  de establecer. Mani- 
flesta extranezadeque los conservadores 
com batan con tanta violenciaeste proyec 
to qae es  conservador y  ofcece tantas y 
tan evidentes ventajas.

E! señor vizconde de Campo-Grande 
rectifica: lee las palabras pronunciadas 
en sesisu  del 17 da Noviembre de 1881, 
segus ias cuales el Sr. Fuente .\lcazar no 
quena el Jurado ni para  hoy ni p a ra  ma~ 
ñaña  en España.

El Sr. Fuente Alcázar rectifica, proban­
do con otras frases por S. S. pronuncia­
das en la  misma sesiuu a  que se refiere el 
señor vizconde, que éste no ha apreciado 
bien su actitud respecto a l Jurado.

El Sr. Maluquer rectifica algunos datos 
exajerados por el señor vizconde respec­
to á  lae causas en q le conoció el Jurado.

El señor vizconde de C am jo Grande 
observa que lo que se propaso demostrar 
era la  repugnancia a  ser jurado, la cual 
no puede ser mayor en v jsia  do ios casos 
en que los ciudadanos llamados á  se r ju e -  
c t s  preferían aparecer como reos.

Se suspende ia  discusión.
Sa leeu algunos dictám-mes, se señala 

la  órden dal día sig liante y ss  levanta la  
sesión á  las seis menos cuarto.

C O N G R E S O .

Sesión del 11 de A bril de  1883.
F B E S ID E N C ÍA  D E L  S E Ñ O R  PO SA D A  H 8 R R B R A .

Abierta á  la s  tres de la  tarde fuó leida 
Y aprobada el acta  de la  anterior.

Ju ra  ol Sr. Montero Rios. (Espectacion).
(Le f  licitan muchos diputados).
E l Sr. B  isbell se lamenta de que no se 

cumplan bien las leyes conocidas por el 
nombre de leyes del Sr. Camacho, y dice 
que él tenia confianza en que desapare­
cieran ciertos abusos de los empleados en 
e l ramo administrativo y  que desgracia­
damente no han desaparecido.

Continúa explanando su interpelación 
sobre lo-* abusos cometidos por los dele­
gados de Hacienda.

Se extiende en largas consideraciones 
sobra los abusos cometidos por dichos 
delegados, y rsflere algunos ejemplos y 
hac-* comentarios sobre ellos.

Dice que han de sujetarse a l cumpli­
miento ds las leyes lo mismo los admi­
nistrados qus los i.dm'ni“tradore8.

Hace una breve reseña de cómn recau ­
da e ' Banco de E»paña la  contribución.
D ce qu*" como ésta asciende a mas de mil 
m-llones de reales, m entras se* nciieuira 
esta  gran cantidad en poder del Banco 
se ie reporta un gran beneficio a  éste, y 
que por lo tanto procura retenerla el m a ­
yor tiempo posible.

Term ina diciendo que tiene o tras mu 
ch a- cosas qua decir, pero que aplaza ami 
tir juicios m as concretos para cuando se 
discutan los presupuestos porque enton 
cesíerám aso p o rtiin o .

E ' Sr. Pelayo Cuesta, respondi-'nao al 
Sr Busheil, dice que se ha mejorado la r e ­
caudación de contribuc'ones cuanto ha 
sido po-iblo y que ói reconoce que los 
delegados de Hacienda deben tenor aun 
mavop autoridad por cuanto son repre­
sentantes d.rectos dal ministro de H a­
cienda. , , .  ,

Adhaca á  exceso de celo en los delega­
dos l- que de modo muy distinto califica­
ba el S,'. Busbell. ,  -

D ce que el plan de la  contribución no 
e s tá  completamente acabado, porque es 
obra  del tiempo llegar á  una perfección

‘̂ °D ca^'ta’mbien que ’a  riqueza territorial 
ha de venir y estar de un modo exacto 
expresada en la s  cédulas declaratorias.

Declara que hay muchos pueblos que 
han presentado sus cédulas declaratorias 
acusando una riqueza menor, “ ocho m e­
nor que aquella por la  cual antes paga­
ban, lo que indica que hay una ocultación

*"d .c 0 que hay cinco pueblos im portan'M  
que pagando de su riqueza el 21 por 100 
< aban un producto al Estado mayor que 
nagaiido el 16 después de haber declarado 
a s  ocultaciones, y que á  pesar de esto se 
es  cobra solo el 16. y dice que refiere es­

te caso  porque se le hace el cargo al go­
bierno de que ningún beneficio reporta á 
los pueblos supuesto que leo cobra e! m is­
mo producto cobrando ol 16 que el ¿1.

V a se ve, pues, dice, que esto no es

rotundameníe que el gobierjao, 
seeun dicen á  dos pueblos qae se hallan 
en igualdad de circaustancias les impon­
g a tributos iguales; asegura que oslo es 
imposible que lo haga ningún gabiem o, 
a s^ o m o  es  muy difieil que dos pueblos 
se hallan completamente en igualdad de 
cirounstincias. , ,  ,

E l Sr. Busbell consume el segundo tu r ­
no en pró de su mterpe'acion ampliando 
é insistiendo en sus argumentos an te­
riores. _  , „  ,

Rectifica el Sr. P e 'ay ? Cuesta. .
B l Sr. Maisonnave, á  consecuenc a  de 

varios actos eomctidos por las diputacio­
nes provinciales con los ayuntam ientos, 
sobre m aterias económicas, los que c a li­

fica de abusivos y  escandalosos, exige al 
gobierno una declaración sobre ias rela­
ciones económ icas entre la  adm n ís tra - 
cion y las corporaciones provinciales y 
tos ayuntam ientos, y manifiesta que una 
diputación no puede exigir ninguna can ­
tidad por la  vía de apremio a  un ayunta­
m iento, ni menos proceder personalmen­
te  contra  los concejales.

Lo que pueden los gobiernos se ordenar 
á  ios ayuntam ientos deudores que forinen 
presupuestos extraordinarios, conm nán* 
dotes con la  penalidad que tas leyes de­
term in an ; exigir á  los fcoDcejalea 'a  res­
ponsabilidad si no cumplen las órdenes 
superiores; todo, m enos lo que acostum ­
b ra  á  hacerse, disponiendo de fondos mu­
nicipales, de los que no pueden dis,'oner 
en absoluto.

E ntre estos hechos, entre el principio 
que se sostiene por la  administración y la 
ley municipal, ex iste un conflicto que, re ­
pito, precisa resolverse dictando una dis­
posición legal aclaratoria.

E l señor m inistro de HACIENDA: Voy 
á dar una explicación á S .  S . ,  que supon­
go quitará á  mis palabras toda gravedad.

Loe ayuntam ientos, en sus relaciones 
económ icas con la  administración, son 
agentes de la s  administraciones econó­
m icas.

B-ijo este punto de vista no hay conflic • 
to n¡ puede haberle. Loa ayuntam ientos, 
m uchas veces, con gran contentam iento 
suyo, son agentes de la administración en 
la  recaudación de contribuciones, y  como 
tales, su jetos á  las leyes generales dn con­
tabilidad; y aun hay leyes que man fies- 
tan  los casos en que ha de procederse por 
la  vía de apremio.

E l ayuntam iento,dice el Sr. M aisonna­
ve, como agente de la  adminirtrncion, 
debe una cantidad, ¡y qué hace el gbier- 
no? Pues la exige la  deuda por la  vía de 
apremio. P aes muy j’usto. ¿Se tra ta  de dé­
bitos para el ejercicio corriente? Pues se 
exigen por la  vía de apramie, parque en ­
tonces quien debe es la  administración y 
el ayuntamiento es agente de la  adm inis­
tración.

Se trata de ejercicios anteriores, pue* 
he mandado suspender los ejorc'cios. pa­
ra  estudiar ’a  m anera de que esos débi­
tos se sa tisfig an .

El S r . M.álSONNAVE: Niego en absolu­
to esa teoría. No hay ta l agente. Los 
ayuntam entoB' cobran en virtud de un 
contrato qu*-- con la administración ce le ­
bran. ¡Cómo han de ser los alcaldes y 
concejales agentes de la  adminis^raciont 
¡Quién entonce» querría desempeñar seo» 
cargos?

Censuré y  censuro, no q  .e esos débito» 
sa cobren, sino el procedimiento que en 
la  cobranza se observa. L a  ley municipal 
determina que puedan conrapse esas 
cantidades por la  vía d« ap’ omio.

(Kl Sr. Quintana: Y a lo hn dicho e l mi­
nistro .

Ha dicho lo contrario; que pueden co­
b rarse  por el apremio.

(El S r . Quintana: Cuando la s  deuda» 
son del ejercicio com en :»).

¡Y  qué diferencia hay entre una y otra 
deuda? Tan deuda es  una como la  otra. 

tE l Sr. Busbell pide la  palabra).
Yo bien sé que esto es una arm a políti­

ca  que manejan los daleg. doa; yo bien sé 
que es  un medio que tienen los gobiernos 
para valerse da los ayuntami- ntos como 
atientes electorales, apremiando f* unos y 
no mole-itando en lo m a* mínimo a otros.

(Ocupa el banco azul t-l preside'.te del 
CoRsejO de ministros, con quien celebran 
una conf-rencia los diputad- s m inisteria­
les por la  provincia da Vsiencm ).

B l diputado posibilieia term ina negan­
do á  las diputaciones y 9 la  adm i.ii-'.ra­
ción ei derecho de aprem iar r*or débito 
ninguno, sea de ejercicios com en tos co ­
mo de ejerc'cios cerrados, y el der.-cho á  
perturba;' ol organ s a i v o »  i- •*' ciptos.

E l señor m inistro de HACIENDA: Me­
drada estaría la  Hacienda con las d -.ctri- 
nas económico adm inistrativas del señor 
M aisonnave. No puedo hacer otra decla­
ración m as que la de que se cum plirán es­
tricta y rigorosamentis las leyes.

¡Qué ofensa les he inferido á los ay u n - 
tam iantos llamándoles agentes de la  ad­
ministración? Agentes de !a  adm 'n s tra -  
cion somos todos, incluso los m uislroa.

Los apremios por esos débitos están 
consignados en las leyes. por eso se 
llevan á  cabo, S . S. habla en el le  reno 
doctrinal: pertenece a  on pan  do político 
que eo estas m aterias profosa una teoría 
radical de difícil aplicación en la  prác­
tica.

• B l Sr. MAISONNAVE: Desdo esto sitio 
digo á  todos los ayuntamientos de E sp aña 
que se amparen con los - artículos 142.145 
y 144 co n tra ía s  invasiones da la  adm i­
nistración, pues no hay ley ninguna quo 
desvirtúe estos term inant-s ar 'lc iilo s.

E l señor ministro do HACIENDA: Sa 
señoría ba dado solemnemente un conse­
jo  á  los ayuntam ientos. Yo arrovecbo e s ­
te  ocasión para decir á  esos ayantam ien- 
toa que no sigan e l consejo del S r . M a í- 
aonnave.

El Sr. BUSHELL; Tomo acta  do la  decla­
ración dal señor min stro  de Hacienda 
referente á  que no pueda aprem iarse á  
los ayantamientoB m as que por débito» 
dol ejercicio corriente. •

E l señor PRESIDENTE; Queda term i­
nado este  incidente. Suu lae  seis y  trein ­
ta y tres minntos. ,  .

Se  aprueba el dictamen de la  com m on 
de actas proponiundo la  admisión dol di­
putado electo por V alencia de Don Ju an ,

Ayuntamiento de Madrid
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S r . Alonso Csstríllo, quien acto continuo 
ju ra  el cargo.

El S r . Alonso Pesquera dirige una pre- 
g u aia  al señor m inistro de Hacienda s o ­
bre las fianzas que se prestan en la deuda 
am ortizable del 4 por 100.

Bl señor m inistro declara que la  ley es 
tá  terminante, y que la s  fianzas la s  ad­
m ite ei Estado por todo su valor nominal.

Se levanta la  sesión

E X T R A N J E R O .
F r a n c ia ,— Loe rumore» circulados en la  

Bolsa coucA-nientes a  la  conversión de la 
deuda, ó empréstito, ó retirada del mi 
nistro de Hacienda, Sr. Tirad, parecen in ­
exactos ó a l meno* prematuros.

E l presidente de la  república Sr. Grevy 
ha firmado el decreto modificando la  or-

fanizacioD dal cuerpo de inválidos. Bn 
icho decreto se suprime ei cargo de g o­

bernador del mismo cuerpo, cuyo núme­
ro  queda reducido á  400 individuos.

Cou esta  medida resulta una econ-omía 
anual de 160.U00 francos. Una parte del 
hotel será  destinada para oficinas del mi­
nisterio di- la  Guerra,

B l periódico e l Sieele, ocupándose de la 
triple alianza entre Austria, Alemania é 
Ita lia , dice que Francia  tiene una multi­
tud de razones para no alarm arse, fun­
dándose en que estas alianzas sou com' 
binacíones efím eras qua no se basan en 
ninguna com unídaide intereses y que no 
son realm ente sino tregua entre enem i­
gos.

E l presiden'e de la  república Sr. Grevy, 
h a  visitado en el Gran H -tal a  la  infanta 
doña Paz y al principe de Baviera.

Bn M ar-ella se ban declarado en huel­
g a  7.000 trabajadores del puerto, no ha­
biendo que lam entar ningún desórden.

L a República Francesa  p iblica un des­
pacho de B -ru n , diciendo que el príncipe 
de Bísm arrk se ocupa activam ente en 
preparar un vasto plan político interna­
cional, con motivo ael próximo viaje del 
rey de Italia á  Berlín.

Lia eatáetrote de Revel,
P a r ís  11.—El GauUxs publica esta ma­

ñana un despacho dando cuenta de una 
horrorosa catástrofe ocurrida en el teatro 
de Revel (Rusia).

Durante una representación y hallán­
dose el coliseo lleno de espectadores, 
prodújose úna gran voladura que se atri 
buye A un escape ds gas, resultando mas 
de cien personas m uertas y  heridas.

Inolatbrba. — C uatr'cientos hombres 
de la giiariiiciou de Chalbam han sido 
enviados a  Lóndres.

Se ba provisto de municiones á  todas 
las guardias, cuyos fu sies  se cargan con 
bala a i ponerse el sol.

A ten as.—Bl nombramiento de Mr. Con- 
tosiaw ioe para el minÍBierio de Negoc-os 
extranjeros 3 publicará en breve en el 
Di 'rio ofleiaL

HabiendO'6  creado una legación de 
Grecia rn Madrid, ha sido nombrado para 
desempeñai la  Mr. Sconlondis.

TELEGRAMAS.

P arle  L l .
Varios periódicos alem anes con refe­

rencia á  noticia» de San Pet>'rsburgo, 
creen.que será de nuevo aplazada la  fe­
ch a de la coronación del czar á  consecuen­
cia  de las conspiraciones nihilistas recien­
tem ente descubiertas.

LiónJrea 1 1 .
Continúa en Dnblin la  vista de la cm sa  

contra los asesinos de lord Cavendisti y 
Burkó.

Las autoridades de Liverpool han re c i­
bido arónim os anunciando' próximas e x ­
plosiones en loa edificios públicos.

Un despacho del Cairo dice qne el go­
bierno inglé» y  el jetife ban convenido en 
celebrar un tratado, en virtud del cual las 
tropas inglesas ocuparán el Egipto á lo 
menos por un período de c'nco años.

P arís  1 1 .
No han s do descubiertos los autores 

de la  voladura de dinamita que ocurrió 
anteayer en M omceau-les Mines.

Dicese que ei ñecal de la  causa contra 
Luisa Michel pide el sobreseimiento por 
no hallarse la  procesada en la  plenitud de 
flus facultades m entales, segan opinión de 
los médicos.

En una de la s  primeras sesiones de la 
Cám ara de diputados se abordará Ja cues­
tión relativa a  la  responsabilidad de los 
patronos por los accidentes de que sean 
víctim as los obreros durante el trabajo.

l^Andre* 1 1 .
E l diputado Parneil se ha negado re­

sueltam ente á  tom ar parte en e l Congreso 
que preparan loe revolucionarios irlande­
se s  en Fitadelfia.

_ Hoy ha sido hallado cerca del m iniste­
rio  del Interior un paquete que contenia 
siete  libras de pólvora, destinado á  pro­
ducir una voladura.

N O T I C I A S .
E l S r. Gamazo llevará en breve á  la s  

Córtes un proyecto de ley concediendo el 
terreno contiguo a l Dos de Mayo, que

pertenece al Estado, para la  edificación 
del palacio de la Bo.sa.

La junta, compuesta de banqueros, 
agentes de cambio y bolsa, nombrada pa­
ra  adm inistrar el impuesto que se cobra 
a  ia  entrada del actual edificio y  para la 
construcción del que se proyecta, ha re a - 
nido 85.000 duros, depositados hoy en el 
Banco de España, y facultada por la  ley 
de 30 de Julio de 1878, se halla en condi­
ciones de levantar crédito por cinco ó seis 
millones de reales, bajo la  garantía del 
impuesto de entrada que viene á  suponer 
unos 18.000 duros líquidos a l año.

La edificación, pues, del nuevo palacio, 
sera  pronto un hecho.

En el Tribunal Supremo se ha verificado 
la  vista de un recurso de casación adm iti­
do de derecho en favor de Manuel Sánchez 
Pascual, sentenciado por la  audiencia de 
Z^rag^/za, á  la última pena, por ei delito 
de asesinato.

Nuestro querido amigo particular e ljó -  
ven y distinguido abogado D. Rafael Pe­
rez Alcalde pronunció un excelente dis­
curso sosteniendo el recurso, a l que se 
opuso ei ministerio fiscal.

L a comisión da actas dei Congreso, ha 
omitido dictamen favorable respecto de 
la s  de Motril y Valencia de D. Juan, pro - 
poniendo la admisión co uo diputados elec- 
Loa de D. Francisco M orsa y Sánchez y 
don Demetrio Alonso Caatnllo, respecti- 
vamente.

Han dejado de pertenecer á  la  redacción 
de E l  Pro¡;reso nuestros Ilustrados com­
pañeros eo ta prensa, Sres. Nougués, 
Llopis y Cruse.les, quienes ee proponen 
fundar un periódico dumocrático. Ululado 
el D iario d e  la  tarde.

A las seis de la  tarde de anteayer, 
se  encontraba trabajando en el te jar de 
Jaáu  Martin, situado en la  .Moucloa, un 
obrero llamado José  Alonso G arcía cuan 
do se desprendió un terraplén, y  cogién­
dole debajo, le produjo la  fractura de va­
rias cosiillany del brazo derecho.

Cun pocas esperanzas de vida f  j é  condu­
cido a  la  Casa de Socorro del distrito da 
Palacio, y desde a .!! a l hospital de la 
Princesa.

Se calcu la que en las obra» da la  Cárcel - 
Modelo van ya invertido 25 miiiones de 
reales, y  que para coacíuírlae se necesita­
ran 29 millones m as. Total 44 millones.

La quintarauniondel Congreso in terna­
cional de A iner.cañista- se verificará en 
Copsobague en los dias 21 al 21 de Agos 
to de este año, bajo la presidencia del 
Dr. W'üsaae. Los tem as puei^tos á  discu 
sioD son los acordados en !a reunión de 
Madrid en Setiembre de 18S1.

El secretario general M. W . A. Cars- 
tenseu, capitán de navio, ee ei encargado 
de contestar á  todas las indicaciones y 
referencias quA se le pidan antes de! 1.° da 
Agosto, dirigiéndose á  su nombre, Palaie 
du Pnnce, Copenhague.

Dicen de Paris, que un titulo de Castilla 
b a  sido citado ante el tribunal dal Sana por 
el delito de bigamia.

Los electores del distrito de Palacio que 
pertenecen á  la  izquierda, se rauniran el 
sábado próximo á  la s  ocho y  media da la 
noche, en ei teatro dei R  creo, para acor­
dar ia candidatura qua ban de sostener 
en ja s  elecciones municipales vanicLeras.

Con arreglo á  lo  que dispone el reg la­
mento de la asociación de ganaderos, ésta 
celebrará junta general ordinaria el día 
25 dei corriente, a las diez de la  nianana, 
en BU domicilio. Huertas, 30.

Los ministros tendrán que ocuparse en 
breve nada menos que de 29 expedientes 
de indulto de otros tantos reos condena­
dos á  la  última pena por los tribunales de 
justicia .

La cifra es realm ente aterradora.

P ara cuando los reyes de Portugal ven­
gan a  Madrid, qua sera en ios primeros 
dias de Mayo, se anuncian las siguientes 
ñ esias: dos b a íL se n  palacio, una gran 
parada, una cacaría  en  Riofrio, una f  .n - 
cion do g ala  en ol Raal, y  una corrida de 
TuPos.

Con estas fiestas coincidirán ia s  carre­
ra s  de caballos que tendrán lugar en.los 
días 7, 9 ,11 y 14.

E l señor ministro de U ltram ar ha entre­
gado a l de Fomento una exposición con 
181 firmas de literatos y hombres pollti* 
eos da distintos partidos, en que se le  su ­
plica que acuerde el nombramiento de je ­
fe del cuerpo de archiveros, bibliotecarios 
y  anticuarios, á  favor del S r . D. Antonio 
G arcía Gutiérrez.

B l marqués da Vi lam ejor ha presenta­
do la s  siguientes enmieudas al proyecto 
de indemnización á  los francesas perjudi­
cados por la  guerra civil;

E l artículo 1 .' dirá así:
«Se concede al presupuesto del m iniste­

rio de Estado correspon lienta a l año eco­
nómico 1882 a 1833 ua cré lito  extraordi­
nario de 60O.OOO pas-tas, con aplicación á 
un capitulo adicional, dest nándoio, mi- 
t&d á  los súbditos franceses residentes en 
España y mitad á  los nacionales m as ne 
ceeitados, como resarcimiento do 'los 
daños y perjuicios ocasionados á  conse­
cuencia ds las ú ltim asinsurrecclonescar- 
lista  y cantonal.9

Bl a rt. 2.* ss  redactará en esta  form a: 
«Bl importe de dicho créd co extraord i­

nario se repartirá, respecto de as 30U.O00
fíeselas correspondientes a  tos sú oiitos 
raneases, por el ministario de Estado, 

según nota del gobíarna francés, y el to ­
ta l crédito de 600.000 pesetas sa cubrirá 
con la  deudafiotanta del Tesoro, en el c a ­
so de que los ingresos que se realicen por 
valores del referido presupuesto no e x ce ­
dan de las obligaciones que hayan de sa ­
tisfacerse por cuenta del mismo.»

En el sorteo de ternas verificado an te­
ayer para las oposiciones á  la  cátedra de 
arpa del Conservator.o han correspondido 
los tres  únicos números á  las señoritas 
Tormo, Barriz y  Esm eralda Cervantes.

Leemos en nn colega:
■Se está  preparando en Madrid nn ban­

quete iniciado por varios castellanos para 
tratar de importantes asuntos que in tere­
san á  las provincias de C astilla la  V ie ja , 
entre otros el de la traslación á  Vallado- 
lid del archivo de Sim ancas y  de la  c re a ­
ción de un gran centro da castellanos en 
e»ta córte que sirva principalmente para 
ta defensa de los intereses de aquellas 
provincias.»

Los tres premios de honor de la  exposi - 
cion farm acéutica han sido adjudicados: 
uno á  los Sre». Sepúlvedi., bo icarios de 
Br<hu‘<ga y Humanes, que han oresenta- 
do la J to ra  de Gaadalajara con 1.930 espe - 
cies: otro al cuerpo de sanidad m ilitar y 
otro al farmacéutico de León, S r . M erino, 
por sus productos químicos.

L a fragata «Concepción» que en la  a c ­
tualidad se hal a  en Port-Said, ha recibido 
órden de regresar á  España á  la vela, to ­
cando en M^alta y fondear en R osas.

La escuadra de instrucción saldrá de 
Cádiz para recorrer nuestras coscas del 
Mediterráneo. En Santa Pola habrá ejerci­
cio de t-ro al blanco. Probablemente visi­
ta rá  á  Tánger. En R osas re  agregará á  
la  escuadra la fragata «Concepción.»

El dia 3 han comenzado e n la  exposi­
ción de Amiterdan, por iniciativa del cón- 
cul español y bajo la  dirección de un 
arquitecto, los trabajos necesarios para 
la  instalación délos productos españoles, 
y  os seguro, segan se no» ind'ca, qne el 
pabellón de España podrá haltarse co r­
riente el día da antemano designado pa­
ra  su apertura.

E l gobierno holandés ha tenido la  g a­
lantería do ceder .a la  sección española 
200 metros m ás da terreoo en el local de 
la  exposición, habiendo concedido por 
otro lado 40 á  varios productores compa­
triotas nuestros, residentes en España y 
fuera de ella, que ss  han dirigido a  aquel 
gobierno, y particuLarmenta con ese o b ­
jeto .

Entre los expositores que ma» ee appas - 
tan en la Península para concurrir venta - 
josam ente á  dicbo certám en exoositívo, 
figuran en primer térm no cosecheros 
vinícolas de M álaga y  de Alicante.

Los jefes de Fomento de varias provin­
cias han dirigido una exposición a ! minig- 
tro. pidiendo s - les confiiran facultades 
para reto lver los asuntos del ramo, que 
hoy son de ia  competencia de los gober 
nadoree, y se les aumente el sueldo qne 
actualm ente disfrutan.

BI próximo dia 25 comenzarán en loe 
salones del ayuntamiento los ejercicios de 
oposieion para cu brir las seis plazas va­
cantes de m aestra superior en la s  escue­
la s  municipales.

E l numero de instancias presentadas 
asciende á  unas 120.

Correo de Cuba.
Cádis I t  —Hoy a  las seis de ía  m añana 

ha llegad'^ á  este puerto e l vapor-correo 
«Mendez N iñez.» procedente de la  Haba­
na, sin novedad.

Ha&ta m añana no podrá llegar á  la  córte 
la  correspondencia; pues saliendo el cor - 
reo de Cxdiz a  las cinco de la m añana, no 
le  alcanzó ayer la  llegada del «Mendaz 
Nun< z.»

WC T I C U S  D E  E S P E C T A C U L O S -
T e a t r o  M a r t in .—Anoche asistim os a l 

drama fantástico de gran e.spectáculo en 
tres actos y un prólogo, titulado El Tor  
rente  m:7aproso, original de D . Enrique 
Zumel, música de O. Manuel Sabater, que 
se viene poniendo en la  escena de dicho 
teatro.

E l libreto está  bastante bien escrito , y  
tiene algunos trozos de faoil y  correcta 
Versificación, sosteniéndose el interés del 
dram a que se  desarrolla en multitud de 
escenasy cuadros, cuyos nombres son 
los siguienies:

PRÓooao.—Cuadro 1 . ° ;  «El baile de m á s­
caras.»—2 .': «Bl robo del p fñ o .» -3.’ ; «Ma­
ravilla.»— 4.°: «SI tórrenle.»

A cto  p r im e r o .— C u ad ro  5.® : «Los zín­
garos.»—6.®: «La faga.»—7.°: «La c o n ju r a ­
c ió n .» —8.®; «Bi n ijo  del duque.»—9.®; «V i­
d a por Vida.»

A cto  s e g u .ndo. —Cuadro 10: «31 retrato.» 
— 1 1 : «La m a d re .» -1 2 :  «Bl b o t ín .» - 1 3 :  
«Los nobles.»-1 4 : «La v e n g a n z a .» -1 5 :  
«El reto.»

A cto t e r c e r o .—Cuadro 1 6 ;  «La pro­

m esa.»—17: «Padre é  hija.»—18; «La lia -  
ta lla .»—19; «D esesperación.»— 20: «E l 
triunfo.» —«Apoteosis.»

L as decoraciones son muy bonitas; pero 
muy especialm ente Ja del «torréate,» qe« 
ofrece una preciosa perspectiva por la  
abundante cascada de agua natural, la  da 
la  «casita de campo,» qne se convierte en 
una gran «fortaleza;» la  del «panteón,» 
que se trasform a en el «templete» de un 
magnifico jardín, y  e l cuadro final ds U  
«aooteosis».

L a  ejecución buena, distinguiéndose la  
sim pática señora B  anca de Lastra  y los 
Sres. Rocher, M estre y Coggiola.

Los bailables de mucho gusto, llsm á a - 
do la  atención por sn elegante y  bellisim a 
ñgnra la  leñorita  Yévenes.

E l vestuario y atrezso  presentados co a  
gusto, asi como la  m agia, contribuyendo 
m as y  m as a l agrado del público, que pre­
mió con repetidos aplausos los esfuerzos 
de la  em presa, que indudablemente ha de 
alcanzar c m  buenas entradas por m uchas 
noches e l reintegro con interés, da los 
grandes gastos ocasionados para la rs - 
presentacíoa da E l Torrente m ilagroso.

Desde el próximo sábado empezará á 
funcionar en e l teatro Español una com ­
pañía cóm ica, á  cuyo frente figura com o 
prim er actor y  director el inteligente j  
reputado artista  D Manuel Catalina.

En la  lista  de actores hallam os nom­
bres tan  apreciados por el púb'ieo de M a­
drid, como los de D. Mariano Fernandez» 
D. Ricardo Morales y  otros.

Las señoras H jo sa , Fernandez, Calde­
rón, Zapatero y  o tras aplaudidisimaa 
actrices forman esta  com pañía.

Los precios son económicos, y la  tem ­
porada promete ser de buenos resultados 
para la  em presa.

Se está  ensayando para ponerse muy 
pronto en escena en e l teatro de ia  Co­
media, entra o tras obras, ta titulada NU  
niche, con la que se presentará a l  pú­
blico la  artis ta  del teatro Gaité de P arís , 
M lle. Tasille.

E s  casi seguro que en los primeros días 
de Mayo formen parta de >a compañía da 
óperaque actuara en el Principe Alfonso, 
los artistas Stagno, Borghi Mamo y  ( Je ­
tan  que forman ahora e l núcleo de Is 
com pañía de San  Fernando de Sevilla.

Sí se confirm a esta  noticia eacaián de 
enhorabuena loa diletantti m adrileños, 
puesto que oirán un Roberto  y  una ¿u e re - 
«ia sobresalientes.

SE CEDEN HiBITAClONES
CON a sist ;;ncia ó sin ella

CALLE D S SANTO TO.MAS NCTM. 1 ,2 .*

FR E N T E  Á  LA C M  DE ATGCSi 

B O L S A  O E  M A D R í D .

FONDOS PÚBLICOS
ULTIMO P R E C IO .

Del 10. Del 11.

Renta perpétua...................
Tfiftm fin de mes.................

65 35 ~65 55
00 00 00 00

Idem fin próximo............... 00 10 00 00
Renta perpétna exterior.. 65 00 65 00
Amortiz. iut." al 4 por 100. 76 20 78 23
Idem exterior..................... 00 00 00 00
Obiig. del Banco y Tesoro. 00  no 00 00
Idem del Teswo sobre Ad. 00  00 00 00
B . del T. emisión de 1879. 00  00 00 00
Besg. de la Caja de Depa. 00 00 00 00
Carpa, provine, de Caba... 96 00 96 00
C A R B E T B B &  V  S O d E B A D E S .
Agosto, 1 ^ 2 .de500 pta.. 
Jiüio, 1858, de id...............

00 00 000 oe
00 00 000 00

Ferro-carriles, «le 500 pta. 00 00 00 00
Idem de 5.000 pte............... 00 00 00 00
Banco de España............... 286 00 288 00
Banco Hipotecario............. 00 00 OUO 00
0 . del B. i .  flpor 1 0 0 ... . OOI) 00 000 00
Idem id. id. 5  por 1 0 0 .. . . 96 05 00 00
Acoioues del B. H. C ........ 00 00 00 00

o » iiR ir > a .
Lóndres á 90 dias fecha... 47 80 47 30
París 4 8  dias v is ta ........... 4 93 4 93

E S P E C T A C U L O S  D E  HOY®
COMEDIA.—8 li2 .—(Compañía fran ce­

sa).—Bebé.
ZARZUELA.—8 3i4 .—C atalina.
VARIEDADES.—8 l j2 .-A sangre y fu e- 

go.cancíonde k  L d a .—D i Getafe a l P a­
raíso  ó la  fam ilia del tío Maro ma.

LARA.—9.—Tercero interior.—L a  mu­
je r  del sereno.—Juego de prendas.

M A R T IN .-8  li2 .—Bl torrente m ila­
groso.

LICEO CAPELLANES —8 li2 .—(Bene­
ficio).—Lantar victoria,—No la  hagas y  
no la  tenaae.—Loncierto vocal ¿  in strn - 
m ental.—1 Ay que pillínl

MADRID.—1883. 
wproat* de Judia Meadíie l̂a Mf koteL

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO NACIONAL

SECCION DE ANUNCIOS

EL ECO NACIONAL
DIARIO POLÍTICO DE LA MAÑANA.

R e d a c c i ó n  y  A d m i n i s t r a c i ó n :  F n e n c a r r a l ,  3 0 ,  3 . ‘ iz q u ie r d a .

PfiEClOS DE SCSCRICION d e s d e  i "  DE F E B R E M  DE 1 8 8 ? ,

E n  Madrid.................................. 150  pesetas a l mes.
Provincias................................. 6 id. trim estre.
U ltram ar y ex tran jero .. 15 Id. a l ano.

REGALO.—Toda? los meses recibirán los suscritores á este periódico, un tomo 
encuadernado en rústica con la novela publicada en el tolleton.

i K I f  Ü ( ( I P I C 5 l E L  M A E C t E S  E E  C A I F O
SE R V in O  POSTAL DE LAS A ST IL L A S Y  MÉJICO,

DEL BRA SIL, LA PLATA, PACIFICO É  ISLAS FILIPINAS.

LÍNEA TRASA TLÁ N TICA  Y  DIRECTA
DE BURDEOS A PUERTO-RICO, HABANA. LAS ANTILLAS Y  MÉJICO.

S á U D A  LOS DIAS 1 5  DS C A D A  MES
directam ente para Santander, Coruña, Vigo, Puerto-R ico, Habana, Progreso, Veracruz

Í  Frontera de Tabasco, y ccn  trasbordo en Puerto-Rico á  la  Habana, para Nuevitas, 
ibara, Santiago de Cuba, Santo Domingo, Puerto Principe, L a Guayra, Pnerto Plata, 

Aguadilla, Ponce, M ayagüez, Kingston, Santa M arta, Barranquilla, Sabanilla, Carta­
g en a  y  Colon.

L Í N E A  F I L I P I N A .

SALIDA LOS DIAS 15 DB CADA MES

a ra  loa pnertos de Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, V alencia, Barcelona, Port-Said 
nez, Aden, Punta de G ales, Singapoore y M anila.

Ü N E t  T R 4 S A T L Í M T I C A  Y D I R E C T A
DE BURDKOS AL BRA SIL, LA PLATA Y  EL  PACIFICO.

SALIDA E L  1 .“ DE CADA MES

tomando carga y  pasajeros de todas clases para Santander, Coruña. V igo, Lisboa, Cá­
diz, Pernam buco, B abia , Rio-Janeiro, Montevideo, Buenos A ires, Valparaíso, Callao 
(Lim a) y  viceversa.

P ara  informes en Madrid, calle del Cid, oflcinas del E xcm o. S r. M arqués de Campo.

COMPAÑIA COLONIAL
mmm e f e c t r a  d e  l a  r e a l  c a s a

«RA N  MEDALLA DE ORO Y  LA CRUZ DE LA LEGION DE HONOR
PARA Sü DIRECTOR

EU LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878.

CHOCOLATES SU PERIORES 
CAFÉS, TAPIOCA, TÉS 

B O M B O N E S  DE  C R E M A  Y P R A L I N É
D ^ s i í o  general: M a y o r, 1 8  y  2 0 .—Sucursal: M o n tera , 8 , Madrid.

A L C A L Á ,  5
ENTRESUELO.

G R A N  S
Se afeita, corta  y  riza 

e l pezo.

J. BELMAR.
A L O N  D E  P E R F L

Gabinete reservado 
para teñ ir el pelo y  la 

barba.

A L C A L A ,  5 ,
ENTRESUELO.

JMERÍA.
Se  confecciona toda 

clase de postizos.

A s.X j G J L . X , Á . ,  S ,  E l s r T I Í , E S X T E I i O .

MAS DE MILLON T  MEDIO DE PDBGAS
E T ST  E X .  ■ Ó 'T u T X ^ O  ^ 1 ^ 0

CON LA ACREDITADA

ASÜA U lOKCiS L A  M A R G A R I T A .
Proeb» la  w n era l aceptación de un especljleo sin  rioa l  para las escrófalas. hernes. aifl. 

lis , wcerM , desarreglos de la  menstruación, flujo blanco, infartos de la matriz, erieina. 
las. ictericia , malas digestiones, estreülmlento periinaz, etc.

Venta del agna en b o te l la ,  en todaa laa farmacias y  droguerías principales. Denósito 
central y  único en España, Jardines, 15, bajo, donde se abouan cuatro coartoi por cascos 
pero no en piovlnelas.

IMPORTANTE.
Hxpoilcienes donde ee ba presentado, b a  obtenido 

suM rior concedido e a  la exposición Especial Saineió¿«ca de F?amc- 
fort (M em anla). cuyo jnrado se wmpoaía de los mismos dueños de mananriales de a ^ e l  

• í.?® tribato á  este de Eaptóa, que está considerado como el primero •n *n  clase en el mondo y  « n  n c a í  por todo el pretomedicito. «mero

LA POSITIVA NACIONAL
CIERTA, EFECTIVA, VERDADERA Y  SIN DUDA, 

A G E N C I A  P R O T E C T O R A  DE  LA H U M A N I D A D
P A R I  E E A R G A B ^ E  B E GOALESQÜiER NEGOCIOS LEG A LES,

I l v r S T . A - L - A - I 3 . A -  E 3 S r  S E N T I L L - A .
T SU SOCIEDAD A U X ILU R  EN MADRID.

B U S  O P B R A a O N E S  SON  L A S  S IG U IE N T E S :

1.® Con el fln de nnir los tres elemen­
tos del progreso nacional con ¡os produc­
tos del trabajo, de la  propiedad y  del capi­
ta l; admitimos consignaciones de Ajadas 
cantidades de dinero, de loe señores ca* 
pitalistae y preslamiatae, a l módico inte­
rés del 5 1(2 al 7 por 100, con los gastos 
de la  escritura, para negociarlas oon los 
señores propietarios, industriales y la ­
bradores, en em préstitos con hipotecas 
especiales, á  plazos convenidos, desde 5 
á  50 anos, sobre fincas rú sticas, indus­
triales y urbanas, situadas en Madrid y 
en Andalucía, pagando ellos el dinero que 
tomen, con pequeñas sumas sem estrales 
descontadas.

Pero con exclusión de toda clase de cor­
reta jee y de prim as reserv ad as; para 
evitar tales encarecim ientos en dichas 
operaciones que las imposibilitan.

Pues solo cobrafá esta  Agencia, las 
módicas comisiones del 1 por 100, hasta
5.000 duros negociados; de tres cuartillos 
ídem, hasta 10.000; del medio por ciento, 
hasta  20.000 duros; de cuatro décimos, 
hasta  40.000 ídem; de esta  cantidad en 
adelante, del cuartillo por ciento, y si el 
empréstito pasa de dos millones de re a ­
les , dei dos por mil, ó sean al m illar.

2.* Reclam ar toda clase de bienes ó 
intereses, sus rentas y  rédiios, que les 
tengan usurpados á  legítim os herederos 
desválidos, sus detentoree, pertenecientes 
á  testam entarías, fundaciones de patro­
natos, de capellanías ú otras procedencias 
análogas: sin  que tengan los señores l i ­
tigantes que g astar m as que ios costos de

los contratos y del poder general, con que 
autorizar á  los empleados de esta  Agen­
cia , para hacer dichas reclam aciones, co­
y es documentos les costaran  unos 170 
reales, si es uno solo el contratante y sa  
suplente, ó diez ó doce reales a  cada h e­
redero, si son vanos.

Pues esta  Agencia costea todos los g a s­
tos qua sean preciso hacer, en ¡a s  actu a­
ciones judiciales y demás operaciones, 
hasta poner en p o s e s i ó n  de dichos cauda - 
les, á  sus legítim os dueños; los que nos 
cederán la  tercera parte del valor de los 
citados bienes y de eus rentas vencidas.

3.® Con el patriótico fin de fom entar 
nuestras importantes industrias m inera­
lógica y  m etaiúrgia ibéricas, para resta ­
blecer e l merecido crédito que teman, tan­
to en España, cuanto en Portugal; admiti­
mos tam bién, consignaciones de nego­
cios de m inasen  productos, y de m inera­
les ó metales, para negociarlas en la  
Bolsa m inera da Londres, en venta real 
ó á  censo perpétuo; abonando las compa­
ñ ías explotadoras á  ios dueños oe ellas, 
un tanto de dinero quincenal, pur cada to­
nelada de m inerales que saquen de las 
m inas; previa la  formación ae expedían- 

, tes  y de contratos, abonándonos módi- 
; cas comisiones, como ias anteriores de 
I los préstamos.
I Todo ejecutado con arreglo a l Cuasi­

contrato  orgánico de nuestra acreditada 
! Agencia; y a l reglamento de su sociedad 
‘ auxiliar citadas. L as personas á  quien 
i convengan estas propuestas, ae perao- 
' naran en este escritorio del piso segundo 

casa  número 13, de la cade del Baño, 
en Madrid para darles m as detalles.

BAINCO ECONOMICO ]\ACIO]\AL
C A L L E  D E L  T U R C O ,  13, D U P L I C A D O ,  M A D R I D .

C O N S T I T U C I O N  D E  C A P I T A L E S
POR MEDIO DE LOS

IBtIletea eomerolslee, obligaolonea amortlzablee, pagarés de eapltall-
zaoiuQ y bunos de aberro.

Opersciones de banca y  giro.—Emisiones de valores.—Seguros.—N egocisciones in* 
movlliarisa.

P ID A N 6B  PRO SPECTO S.

r
1 ESTÓMAGO

R e f e r e n t e  á  l a s  e n f e r m e d a d e s  d e  e s t e  ó rg ^ a n o , l i e m o s  l e i d o  
e s t a  i m p o r t a n t e  c a r t a :

T a rr a g o n a , 23 Setiem bre  1880.
«Señor D. José Andrés y  Fabiá, Valencia.

Muy señor mió: No sé si habrá notado usted que la  farm acia del S r . F er- 
rer, de Castellón, ha hecho algún consumo de su «Purgante ó refresco g a­
seoso toni.purgativo con hierro.» Sin duda le he proporcionado yo la  mayor 
p an e da dicho consumo; pues habiendo llegado á  mis maños casualm ente 
uno de sus pi^ospectos, aconsejé su uso á  un desgraciado que estaba pró­
ximo al sepulcro, y que boy, bueno y sano ya, no sabe como agradecerm e 
aquel inocente consejo que le dió la vida. E ste  ee 0 .  Mariano Troyas, o r­
denanza do comunicaciones en V inaioz, donde ha estado empleado hasta 
h ace poco, y hoy, habiendo sido trasladado á  Tarragona, desde aquí ofrez­
co á  V. mis respetos como telegrafista y  como pmtor al óleo.

Los efectos del ciiafio medioamento son maravillosos, y  yo mismo recibo 
su inmenso beneficio con su U60 para com batir la  bilis, manifestándote 
adem ás que en un enfermo muy crónico ha bastado solo una ca ja  de su 
medicina para curarle, hasta  el extrem o de que nada se resiente, habién­
dole tomado momentos an tes de term inar la  fermentación, quedando p er­
fectamente bueno y prestando e l servicio de peatón de Vinaroz á S in  Jor­
ge y  Rossell, con doce horas de m archa todos los días.

E s muy largo lo que sobre el particular pudiera m anifestar á  usted, a tre ­
viéndome á  decirle que sí algún individuo de mi familia desgraciadamente 
fuera invadido de la  enfermedad epidémica reinante hoy en Barcelona, solo 
este medicamento le seria  administrado, y a  que mi confianza en él es tal, 
que dudo pueda ex istir ninguna otra preparación que m antenga en tan 
buen estado el estómago y  el vientre, ni que los cure tan rápidamente, 
aun cuando no se encuentren afectados. Yo, adem ás de em plearlo, como 
he dicho ya, para com batir la s  enfermedades del estóm ago, le empleo 
tam bién como simple purgante hasta  en mis niños.

Deseando m erecer de la  am istad da V ., me atrevo á  suplicarle acepte 
m is respetos y disponga como guste de su afectísim o y  seguro serv i­
dor Q. B . S . M., Carlos Suert.»

De venta esta  medicina en casa  de su autor D. J .  Andrés y  Fabiá, farm a­
cia de San Martin, V alencia y  en todas la s  boticas bien surtidas de pro­
vincias.

Ayuntamiento de Madrid




